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«Fun & Basics Sevilla, Sociedad Limitada (Sociedad 
unipersonal)», por parte de «Fun & basics, Sociedad Li-
mitada (sociedad unipersonal)», con la consiguiente di-
solución sin liquidación de la sociedad absorbida y tras-
paso a la sociedad absorbente de todos sus bienes, 
derechos y obligaciones; todo ello en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión, igualmente aprobado, 
suscrito por los Administradores y depositado en el Re-
gistro Mercantil de Madrid, según el cual las operaciones 
de la sociedad absorbida se entenderán efectuadas por la 
absorbente a efectos contables a partir del uno de agosto 
de dos mil cuatro, y al ser ésta titular de la totalidad de las 
participaciones sociales de aquélla, no hay modificación 
estatutaria, ni aumento de capital, ni se establece tipo ni 
procedimiento de canje de participaciones, ni se otorga-
rán derechos especiales a los socios ni ventajas a los 
Administradores. Igualmente se aprobaron los Balances 
de fusión, cerrados al día treinta y uno de Julio de dos mil 
cuatro.

Se hace constar expresamente, el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las indicadas Sociedades, de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de oposición 
de los acreedores, durante el plazo de un mes, contado 
desde la fecha del último anuncio de fusión.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.–El Administrador 
Único. Firmado: Don Javier Goyeneche Marsans.–42.489.

2.ª 14-9-2004 

 GALLEGA DE TURISMO 
Y EXPOSICIONES,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de reducción de capital social

En virtud de lo establecido en el artículo 165 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que en la Junta 
General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 
sociedad, celebrada el 30 de Junio de 2004, se acordó la 
reducción del capital social en la cantidad total de 
120.000,00 Euros mediante la reducción del valor nomi-
nal de las acciones. Por consiguiente, el capital social 
queda fijado, tras la reducción acordada, en la cantidad 
de 150.456,00 Euros, dividido en 480 acciones, nomina-
tivas de 313,45 Euros de valor nominal cada una de ellas, 
numeradas de la 1 a la 480 ambas inclusive, totalmente 
suscritas y desembolsadas.

Asimismo, se hace constar que la referida reducción 
de capital tiene como finalidad la devolución de aporta-
ciones a los accionistas.

Ourense, 28 de julio de 2004.–Presidente, Antonio 
Tabares Lezcano.–42.651. 

 GREMIUM 2000-PROMOCIONES
INMOBILIARIAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General Ordinaria de la Sociedad «Gremium 
2000-Promociones Inmobiliarias, S. A.», en su reunión 
celebrada el día 29 de junio de 2004, acordó por unanimi-
dad la disolución de la sociedad y el nombramiento de un 
Liquidador Único.

Sevilla, 26 de julio de 2004.—El Liquidador único, 
José Celsa de la Gándara.—42.021. 

 HIELO DE CÓRDOBA,
SOCIEDAD LIMITADA

Por la presente se convoca a Junta General Extraordi-
naria de socios de esta Compañía, a celebrar el día 4 de 
Octubre de 2004, a las trece horas, en el domicilio social, 
Polígono Amargacena, Nave G, número 23, de esta capi-
tal, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Estudio y aprobación, en su caso, de una 
ampliación de capital social por importe de 39.067,20 
Euros, equivalentes a 6.500.000 pesetas, mediante la 
emisión de 1300 participaciones sociales, cada una de 
30,05 Euros, equivalentes a 5.000 pesetas.

Esta ampliación se efectuará bajo las siguientes condi-
ciones:

A) 9.015,51 Euros, equivalentes a 1.500.000 pese-
tas, tendrá derecho preferente el socio que no acudió a la 
anterior ampliación de capital, ingresando su cuota con 
posterioridad a la fecha del cierre de la suscripción, y 
considerando dicha entrega a cuenta de una nueva am-
pliación.

B) El resto de 30.051,69 Euros, equivalentes a 
5.000.000 pesetas, será ofrecido a los actuales titulares 
de las participaciones sociales, a razón de un participa-
ción nueva por cada una de las antiguas.

C) El plazo de suscripción y desembolso del impor-
te de las nuevas participaciones, será de un mes a contar 
desde el día en que se tome este acuerdo; y de no cubrirse 
su cuota en la ampliación por algún socio, estas participa-
ciones no cubiertas podrán ser suscritas y liberadas por 
otro socio que haya concurrido a la ampliación. En todo 
caso, la escritura de ampliación de capital se efectuará 
por el montante de las participaciones que se suscriban o 
desembolsen.

Segundo.–Modificación, en su caso, del artículo quin-
to de los Estatutos Sociales para recoger el montante de 
la ampliación que se efectúe.

Tercero.–Delegación para elevar a públicos los acuer-
dos que se tomen, con las más amplias facultades, y entre 
ellas las de poder, el mandatario, modificar o subsanar 
cualquier extremo que venga impuesto por la calificación 
registral.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Córdoba a, 2 de septiembre de 2004.–El Administra-
dor Único, Antonio García Torralbo.–42.654. 

 HORMIGONES PUENTE ARCE, S. A.
Sociedad unipersonal 

(Sociedad absorbente)

HORMIGONES MUÑORRODERO, S. L.
Sociedad unipersonal 

ARENAS MUÑORRODERO, S. L.
Sociedad unipersonal 

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Los Socios Únicos de «Hormigones Puente Arce, So-
ciedad Anónima», Sociedad Unipersonal, «Hormigones 
Muñorrodero, Sociedad Limitada», Sociedad Uniperso-
nal y «Arenas Muñorrodero, Sociedad Limitada», Socie-
dad Unipersonal, han aprobado con fecha 30 de junio 
de 2004 la fusión por absorción de «Hormigones Muño-
rrodero, Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, y 
«Arenas Muñorrodero, Sociedad Limitada», Sociedad 
Unipersonal (Sociedades absorbidas) por la Sociedad 
«Hormigones Puente Arce, Sociedad Anónima», Socie-
dad Unipersonal (Sociedad absorbente), mediante extin-
ción sin liquidación de las dos primeras con aportación 
de todo su patrimonio a «Hormigones Puente Arce, So-
ciedad Anónima», Sociedad Unipersonal (Sociedad ab-
sorbente), titular de la totalidad de las participaciones 
sociales representativas del capital social de las mismas, 
quedando subrogada en la titularidad de todos los dere-
chos y obligaciones de las sociedades absorbidas, todo 
ello en los términos del Proyecto de Fusión de fecha 24 
de junio de 2004 depositado en el Registro Mercantil de 
Vizcaya.

En consecuencia, se hace constar expresamente el 
derecho de los socios y acreedores a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de las so-
ciedades intervinientes en la fusión de oponerse a la 

misma en los términos previstos en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao (Vizcaya), 2 de julio de 2004.–El Presidente 
del Consejo de Administración de la Sociedad «Hormi-
gones Puente Arce, Sociedad Anónima», Sociedad Uni-
personal (Sociedad absorbente) y Administrador Solida-
rio de «Hormigones Muñorrodero, Sociedad Limitada», 
Sociedad Unipersonal y «Arenas Muñorrodero, Sociedad 
Limitada», Sociedad Unipersonal (Sociedades absorbi-
das), don Luis Julián García Ureta.–42.571.

y 3.ª 14-9-2004  

 INDEPREM, S. A.
Convocatoria Judicial Junta General Extraordinaria

Don Francesc Pérez Sáchez, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Mataró,

Que en procedimiento de Jurisdicción Voluntaria nú-
mero 827/04, Sección Z, se convoca judicialmente Junta 
General Extraordinaria de la Sociedad Anónima Inde-
prem, a fin de proceder al nombramiento de liquidadores 
y facultar, en su caso, para la ejecución y elevación a 
público de los acuerdos adoptados, que se celebrará en la 
calle Conca de Tremp, número 15 de Premiá de Dalt, el 
día 26 de noviembre de 2004, a las 13 horas, en primera 
convocatoria y en el mismo lugar y hora del dia siguiente 
en segunda convocatoria, siendo presidida por Don Sal-
vador Guibernau Marcuello.

Dado en Mataró, 19 de julio de 2004.—El Secretario 
Judicial.—42.110. 

 INDUSTRIAS QUÍMICAS NABER, S. A.
Convocatoria junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la mercantil 
Industrias Químicas Naber, Sociedad Anónima, a la 
Junta General Extraordinaria, que se celebrará en Beni-
parrell, Avenida de Levante, número 45-47, el día 4 de 
octubre de 2004, a la dieciséis horas y treinta minutos, 
en primera convocatoria y, en su caso, el día siguiente, 5 
de octubre, en el mismo lugar y hora, en segunda convo-
catoria, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 10 de los Estatu-
tos Sociales, con supresión de las limitaciones a la libre 
transmisión de acciones.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar que, conforme al artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, corresponde a todos los 
acionistas el derecho a examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de la modificación propuesta y del informe 
sobre la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de 
dichos documentos.

Beniparrel, 10 de septiembre de 2004.- El Administra-
dor Solidario. Vicente Navarro Berlanga.–42.879. 

 INVERSIONES TORCAL, SICAV, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral extraordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 4 de octubre de 2004, a las 
17 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 5 de 
octubre en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que 
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar la nueva política de inversión de la 
Sociedad para permitir invertir mayoritariamente su acti-
vo en acciones o participaciones de varias Instituciones 
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de Inversión Colectiva de carácter financiero, con la 
consiguiente modificación de los artículos 1 y 7 de los 
Estatutos Sociales.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Cuarto.— Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de julio de 2004.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. Alberto Villasán Gómez.–42.649. 

 LA ALPARGATERÍA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

CONTINENTAL HOSTELERA,
SOCIEDAD LIMITADA

 MILANESA DE RESTAURACIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

PIZZOPITA, SOCIEDAD LIMITADA
PRINCIPE DE EDELWEISS,

SOCIEDAD LIMITADA
LA CASITA DEL ENCINAR,

SOCIEDAD LIMITADA
HCR ALP 8, SOCIEDAD LIMITADA
PNR ALP 9, SOCIEDAD LIMITADA

CERVEZAS MAES ESPAÑA,
SOCIEDAD LIMITADA

LA NUEVA ALPARGATERÍA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace publico que las juntas generales extraordinarias 
y universales de socios de las citadas sociedades, celebradas 
todas ellas el 23 de junio de 2004, aprobaron, todas ellas, 
por unanimidad, la fusion, de dichas sociedades mediante la 
absorcion por La Alpargatería, Sociedad Limitada, de: Con-
tinental Hostelera, Sociedad Limitada; Milanesa de Restau-
ración, Sociedad Limitada; Pizzopita, Sociedad Limitada; 
Príncipe de Edelweiss, Sociedad Limitada; La Casita del 
Encinar, Sociedad Limitada; Hcr Alp 8, Sociedad Limitada; 
Pnr Alp 9, Sociedad Limitada; Cervezas Maes España, So-
ciedad Limitada y La Nueva Alpargatería, Sociedad Limita-
da, en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, 
acreedores y representantes de los trabajadores de las so-
ciedades participantes en la fusión a obtener el texto inte-
gro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, 
así como el derecho de los acreedores de las sociedades 
que se fusionan a oponerse a la fusión en los términos es-
tablecidos en el articulo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir de 
la publicación del último anuncio de la fusión.

Madrid, 12 de julio de 2004.–Marcos Olazábal Jan-
son, Administrador Unico de todas las sociedades y ad-
ministrador solidario de La Nueva Alpargatería, Sociedad 
Limitada, junto con Honorio Fernández Jiménez y Fede-
rico Fritzsch Inglés.–42.443. 1.ª 14-9-2004 

 MACHINING DEVELOPMENT, S. A.
Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General Ordinaria y Uni-
versal de socios de la sociedad celebrada el día 30 de ju-
nio de 2004 aprobó por unanimidad la escisión parcial de 
la sociedad Machining Development, S.A. según el ba-
lance cerrado a fecha 31 de diciembre de 2003, que resul-
tó igualmente aprobado por unanimidad, de una parte de 
su patrimonio que constituye una unidad económica in-
dependiente y rama de actividad, con todos los activos y 
pasivos que se detallan en el proyecto de escisión sin 
extinción de la sociedad escindida, traspasando en blo-
que lo segregado a la sociedad pendiente de constituir 
Gestión de Patrimonios Júndiz, S. L., de modo que esta 
sociedad sucederá a Machining Development, S. A. en 
los citados elementos patrimoniales y en todas las rela-
ciones jurídicas afectas a los mismos, con la consiguiente 
asunción por parte de la misma de todos los derechos y 
obligaciones dimanantes del patrimonio escindido.

La escisión se aprueba de acuerdo con el proyecto de 
escisión parcial redactado y suscrito por el administrador 
el día 15 de abril de 2004 y depositado en el Registro 
Mercantil de Álava el 23 de abril de 2004.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
de la Sociedad a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del balance de escisión, así como el derecho 
que tienen los acreedores de la sociedad a oponerse a la 
escisión en los términos del artículo 166 de la L. S. A., 
durante el plazo de un mes a contar desde la fecha del 
último anuncio de los presentes anuncios de escisión.

Vitoria-Gasteiz, 9 de julio de 2004.–El Administrador 
Único, Rafael del Amo Delgado.–42.463.

1.ª 14-9-2004 

 MARKET DREAMS,
SOCIEDAD LIMITADA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Extraordinaria de Socios a celebrar el 
día 5 de octubre de 2004 a las diecisiete horas, en avenida 
de Valladolid 45, en primera convocatoria y al día si-
guiente a la misma hora y mismo lugar, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese de Consejeros por dimisión.
Segundo.–Cambio del Órgano de Administración y 

nombramiento de Administrador Único.
Tercero.–Modificación del artículo 7.º final de los Esta-

tutos Sociales.

Está a disposición de los socios la propuesta de modi-
ficación de los Estatutos Sociales para su examen en el 
domicilio social o su envío gratuito, previa petición.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Pascual Pérez Ocaña.–42.918. 

 MEGASA SIDERÚRGICA, S. L.

Convocatoria de Junta General de Socios
de la Compañía

El Consejo de Administración de la sociedad Megasa 
Siderúrgica, Sociedad Limitada, en su reunión celebrada 
con fecha 10 de septiembre de 2004, ha acordado convo-
car a los señores socios a la Junta General de Socios de la 
Sociedad, a celebrar en el domicilio social, sito en Narón, 
en la Carretera de Castilla 802-820, el día 29 de septiem-
bre de 2004, a las 12 horas, para debatir los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de los artículos 11 y 25 de los 
Estatutos Sociales de la Sociedad, relativos al régimen de 
transmisión mortis causa de las participaciones sociales 
(artículo 11) y a las prohibiciones para desempeñar el 

cargo de administrador (artículo 25), con el propósito de 
adaptar su contenido a las modificaciones introducidas 
en el régimen legal aplicable a las sociedades limitadas 
en virtud de (i) la Ley 7/2003, de 1 de abril, de la Socie-
dad Limitada de la Nueva Empresa; y (ii) la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal.

Segundo.–Cese y nombramiento, en su caso, de 
miembros del Consejo de Administración, dentro de los 
números mínimo y máximo señalados en los Estatutos 
Sociales y determinación del número de miembros del 
mismo.

Tercero.–Acogimiento al Régimen de Consolidación 
Fiscal regulado en el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, mediante la inclu-
sión de Megasa Siderúrgica, Sociedad Limitada, como 
una de las sociedades dominadas del grupo de consolida-
ción fiscal que se constituirá y en el que Bipadosa, Socie-
dad Anónima será la sociedad dominante.

Cuarto.–Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta y, en su defecto, nombramiento de 
interventores para la firma de la misma.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace 
constar que a partir de esta convocatoria cualquier Socio 
puede examinar por sí, en el domicilio social, el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe sobre las mismas.

Todo Socio que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar en la Junta General por medio de otra 
persona, aunque ésta no sea Socio, cumpliendo los requi-
sitos y formalidades exigidos por la Ley y los Estatutos 
Sociales.

Narón (A Coruña), 10 de septiembre de 2004.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, don Fernando 
Freire Vázquez.–42.884. 

 METALÚRGICA GALAICA, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria
de Accionistas de la Compañía

El Consejo de Administración de la sociedad Metalúr-
gica Galaica, Sociedad Anónima, en su reunión celebra-
da con fecha 10 de septiembre de 2004, ha acordado 
convocar a los señores Accionistas a la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a celebrar 
en el domicilio social, sito en Jubia, municipio de Narón, 
en la Carretera de Castilla 802-820, el día 29 de septiem-
bre de 2004, a las 12 horas, en primera convocatoria y, en 
su caso, en segunda convocatoria, el día siguiente, 30 de 
septiembre de 2004, en el mismo lugar y a la misma hora, 
para debatir los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento, en su caso, de miem-
bros del Consejo de Administración, dentro de los núme-
ros mínimo y máximo señalados en los Estatutos Socia-
les y determinación del número de miembros del 
mismo.

Segundo.–Acogimiento al Régimen de Consolidación 
Fiscal regulado en el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, mediante la inclu-
sión de Metalúrgica Galaica, Sociedad Anónima, como 
una de las sociedades dominadas del grupo de consolida-
ción fiscal que se constituirá y en el que Bipadosa, Socie-
dad Anónima será la sociedad dominante.

Tercero.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta y, en su defecto, nombramiento de 
interventores para la firma de la misma.

Todo Accionista que tenga derecho de asistencia po-
drá hacerse representar en la Junta General por medio de 
otra persona, aunque ésta no sea Accionista, cumpliendo 


